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SOLICITUD____________________ DEVOLUCION PACO EN EXCESO
F E C H A  D E  S O L IC IT U D  3 de m arzo ¿6 2020

CONCEPTO IMPUESTO GE REGISTRO
C O D IG O  R A D IC A C IO N  N “  EXT-BO L-19-062232

El suscrita SECRETARIO DE HACIENDA QE'AARTAMEí- ñ:. í:n .so  ifp las facultades legales y  en especial las conferidas er

05 artículos 94, 350, 357, 233, 430, 431 Ordenanza O  del 200 i , Ai-'C.'lo'.KE-Dy s,s (Estatuto Tributario Nacional).

CONSIDERANDO

Que cuando no se realiza el hecho generado; de un -  

DEBIDO, pues adolece de causa legal.

¡. t ,  pago que se efecLe por este constituye un PAGO DE LO NO

Que el Artículo 350 del Estatuto Tributerci consecra ■y ir itrío  segundo, que la Administración Tribularia debe devolver

oportunamente a los contribuyeme', "los pagos en ex:- . ¡: ro  debido o por Desistimiento, que éstos hayan efectuado por

concepto do oblsg aerónos tributarias y a^janerasn 

procedimiento que se apirea p a ^  tas devoluciones de ios saidc/

o quera que 'uere el concepto del pago, siguiendo el misme

Que en 2012 el Gobierno Naoional expidió d  Decaí: i',.'-' n e a a rta  pt cual reglamentó el procedimiento de devoluciones y

compensaciones consagrado en el Estatuía “ nbutario ;■ -iluniie cispusa, en su Arícalo 11, que el termino para solicitar la

devolución de pagos en exceso o (Je lo no debido, 

del Código Civil,

m  prescripción de la acción ejecutiva eslablecido en el Articulo 2536

Que el dia 18 de Diciembre del 2319, le señora L L .^ iIZ A  LS 'rHER LORDUY PADILLA, identificada con \a cédula de

ciudadanía 27.575J93de Cartagena, actuende en ncn1. i'uaic presenta solicitud escrita de devolución por pago en exceso

radicada mediante EXT-BQL-19-562232 par coricepa da Acia ■. : i :  re, ."tereses. Derechos de Sistematización.

Que según et recibo 201D0C:012864oe Jeatia 13oe Ju. ■ lO tr-á l can1 ritoyente pago la suma de Un Millón Treinta Mil Ochenta

y Cuatro Pesos (S 1,030.084) Por concepto de, Acta em cuan! ir ■■rv-jE-es. Derechos de Sistematización.

La contribuyeme solicita la cevoludór de C cheeírtes i. r a z ia  t -íI pesos (SK80.Q00), por ser este el valar que pago de más,

para el regislro de la sentencia del Juzgado 1° Civil del Ctcuío ivory. 15 de Juno ce 19SB- Acto con cuantía,

En ese orden de ideas, el contribuyente tiene derecl c a \a dev:: 

A la solicitud, la  contribuyanle anexo copia de ía ccl i :a,

A la solicitud, la contribuyen le siiexi recibos or.ginaíes de ps-g-.. 

A La sol i d i Lid, el contribuyente a n m  certificación Cáncane.

. ir-.iiusstb.de registro cancelado

Lo anterior permite concluir cce en el presente cr.  ̂ x r r lx ir a  t \  PAGO EN EXCESO, raaán por id cual procede la

devolución de la suma por valar de .Ochac.sitas odie 

gobernación de Boíívar.

a ■ ;; peses :'583Dj30O). por ser este .el valor que entro a las arcas de la

Que los conceptos para la suma de dineros consiste los sla L-.ixa 'iis res;

CONCEPTO
IMPUESTO DE REGISTRO 

En méritDde lo anteriormente expuesta, es:e Despartía

RECIBO DE PAGO VALOR
21)1900012864 880.000,00

RESUELVE
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SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL
RESOLUCION Na........ ......... . ..CHE ORDENA DEVOLUCION

"URBACO V  . . . . . ._______ DEL 2020

"POR MEDIO DE LA CUAL 3E REO JE-VE SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE DINERO"

PRIMERO: ORDENAR la dwíkjc-on de les f e a s  n t vrrivuyenls MARITZA LORDUY DE ZABALETA Identificada can C.C. 
o HIT No. 27575793 por conceptos de ,

CONCEPTO VALOR
IMPUESTO DE REGISTRO 880.000.00

cuya devolución asciende a le serna de SB0.D00 00 CChOC'EVv -F ATIENTA MIL PESOS MCTE

SEGUNDüiTRAMITÉ par media de les Din?..sierres = de Contabilidad, y Tesorería se hara los tramites necesarios y

conducente al pago de lo aquí ordenado.

TERCERO: ANULACION en los casos a que haya ¡uí-t  -  ilreccon Financiara de Tesorería deberá anular las estampillas yo 

recibos oficiales motivos .de devoluao-'

NOTIFICAR personalmente a por correo, e preser.:: Trisl.r.nr: a! Contribuyente MARITZA LORDUY DE ZABALETA. 

¡deníifcado con C.C./NIT No. 27575793 de conformidad con. los “ i-i: un:,;: 5r.f-, 5 53 .5F9 y £70 del Estatuto Tributario Nacional.

Vbo. SAN D R A  GONZALEZ BARRIOS  
OIRECTORjE} FINANCIERO DE 
INGRESOS

\VPFoyetlff AíAWA. LLJí'tz‘ ÉitNAii'J

\

D IL IG E N C IA  D E  N O T IF IC A C IO N  P E R S O N A L  

En T u rb a ra  ,(B o!ivar) a lo s ______ ____________d e : mes de ________
d e  _______ _ _ _ _  s ié n d o la s ____ .______________ ______ se  puesentó en la secretaría  d e  H a c ien d a
D epartam ental, el s e ñ o r ____.___________________ _______  __ __________________ ____________________________

identificado con C .C . N°

d e _________ ______________en su condición de Cci’ tribijy-ñrn v o Apoderado, con el fin de notificarse en form a

personal del conten ido  de la resolución N d ____ _________  r l ; __________ del m e s ________ _______ del

año_____ __ __

D e  acuerdo  con e l contenido .en el articulo 67  y del C . :'■ C , / \  , ,;t¡ te hace  sab er al notificado , q u e  contra la
presente  resolución p rocede  el recurso de nepcsiccn , el uul cocra nterponese a n te  ta secretarla  d e  hacienda  
departam enta l den tro  de los d ie z  (1 0 ) días siguientes a i, ■ u , . ¡ , acreditación la calidad en  que actúa  y 
aportando las p ruebas  quese  pretenden hacer v a le r . >:■ ' e recTo se  hace  entrega Integra , au tentica y
gratuita del acto  adm inistrativo que se  notifica

EL NOTIFICADO
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